
Administración Nacional de Educación Pública 
CONSEJO DE EDUCACIÓN INICIAL Y PRIMARIA 

Acta Ext. Nº <qQ¡ 
Res. Nº 2.+

Exp. Nº 1304/18 Leg. Nºl 
Gestión Nº 551567 
Montevideo, 5" o'e .oc-/,.A,r,:,, Je. ?018. 

VISTO: estos antece::lentes relacionados con la gestión presentada por la División 

Gestión Humana; 

RESULTANDO: que por la misma solicita la aprobación de las Bases e integración del 

Tribunal, para el "Llamado a cumplir funciones de Chofer Escalafór( "E" Grado 1, 

para el departamento de Treinta y Tres"; 

CONSIDERANDO: que División Jurídica informa que correspondería proceder a la 

aprobación de las mismas; 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente, 

EL CONSEJO DE EDUCACION INICIAL Y PRIMARIA, RESUELVE: 

1º .- Aprobar las Bases para el "Llamado a cumplir funciones de Chofer Escalafón 

"E" Grado 1, para el departamento de Treinta y Tres", que lucen a fojas 12 y 13.-

2º .- Homologar la integración del Tribunal que entenderá en el mencionado 

Llamado, que luce a fojas 14.-

3º.- Comunicar a la Inspección Departamental de Treinta y Tres y pase a la División 

Gestión Humana a todos sus efectos.-
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